
Bogotá D.C., 12 de agosto de 2020. En la fecha se ingresa el  proceso a l  Despacho de  

la señora Juez i nformando que los entes accionados d ieron respuesta a l  requer imiento  

efectuado por el  Juzgado.   

 

Laura  Montaño Conde  

Secretar ia  

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acción de Tutela.  

Acc ionante  ADRIANA SUGEY RAMIREZ HERNÁNDEZ.            

Accionado  Presidencia de la Repúbl i ca  

Mini ster i o de Trabajo  

Mini ster i o de Hacienda y Crédi to Públ i co   

Servi cios Aeroportuar i os Integrado s SAI S.A .S.    

Radicación  110013110024 2020 00257 00.       

Asunto   Sentenc ia de tute la .   

Fecha de la Providencia  Doce (12) de agosto de dos mi l  veinte (2020).  

 

Fenecido el  t érmino  otorgado a las ent idades accionadas procede el  Despacho con 

fundamento en  la Ley a profer i r  la  sentencia de tutela presentada por  la señora  

Adr iana Sugey Ramirez Hernández , qu ien actúa en causa propia, en contra  de la  

Presidencia de la Repúbl i ca,  el  Minist er io de Trabajo , el  Mini ster i o de Hacienda y  

Crédi to Públ i co y l a empresa de Servici os Aeroportuar ios Integrados SAI S.A .S ,  

representado legalmente por su Director es (as) o quien hagan sus veces para que se le  

tutele los derechos a la vida d igna,  mínimo vi ta l ,  igualdad que considera como 

vulnerados. Como fundamento fáct i co , expuso el  siguiente;   

 

HECHO  

 

*Adujo que labora en la empresa servi cios aeroportuar ios Integrados SAI S.A .S. , bajo 

el  un contrato laboral  a término f i jo . No obstante, su contrato fue suspendido por 

fuerza mayor .  

 

*Señaló que el  d ía 3 de junio de 20 20 e l  Mini ster i o de Trabajo expid ió el  Decreto 770 

“por medio del  cual  se adoptó una medida de protección a l  cesante y  medidas 

al ternat ivas entre otras creando un programa de auxi l io a l os  t rabajadores en  

suspensión contractual , en el  marco de la emergenci a económica , socia l  y eco lógi ca  

declarada mediante Decreto 637 de 2020” sin que haya recib ido ayuda económica que 

le permia subsi st i r .   

 

*F inalmente, adujo  que es madre cabeza de fami l ia , se encuentra en una si t uación 

económica precar ia  

 

ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente acción de tutela se admit ió  mediante auto de fecha  6 de agosto de 2020 

ordenándose la not i f i cación del  mi smo al  d i rector , representante legal  o quien  hici era 

sus veces del  Fondo de mit i gación  de Emergencia  FOME de la Presidencia  de la  

Repúbl ica , el  Mini st er io de Trabajo , el  Mini st er io de Hacienda  y  Crédi to  Públ ico , la  

empresa Servi cios Aeroportuar ios Integrados SAI S.A.S. y el ,   a  quienes se l e concedió  

el  t érmino  de dos d ías hábi les  para que d ieran  respuesta  a la acción de tutela  

atendiendo los hechos y pretensiones invocadas por la actora, así  las cosas, se 

procedió a not i f i car a  los entes accionados mediante correo electróni co s i nst i tucionales 

de cada una de las ent idades accionadas.  

 

 

 



RESPUESTA DE LOS ENTES ACCIONADOS  

 

La Presidencia de la Repúbl i ca de Colombia y/o Departamento Admini st rat ivo de la 

Presidencia de la  Repúbl ica  sol i ci tó declarar improcedente la  presente acción de tutela  

en la  medida en  que n inguna de las ci r cunstancias señaladas por el  accionan te en  su  

escr i to de tutela da  a entender que su s i tuación y carga es d i st inta a la qu e la mayor ía  

de los colombianos soporta con la si tuación generada por el  COVID 19 dado que todos 

los colombianos se encuentran asumiendo el  costo socia l ,  fami l iar , económico y  l aboral  

que t raen consigo las medidas tomadas para hacer l e  frente a l  refer ido vi rus. Así  mi smo 

adujo que el  accionante no demostró en ningún momento un acercamiento a ninguno 

de los programas o i nst i tuciones competentes para entrega de ayudas para  benef iciar  a  

las  

personas en condi ción de vulnerabi l idad mani f iesta ya  que la  naturaleza de d ichos 

benef i cios económicos es de carácter socia l  d i r i gidos a la  población más vulnerable 

para que puedan sol ventar sus necesidades bási cas, ci rcunstancia que por demás no  

probó el  accionante, carga que se encontraba en aquel , conforme lo d ispuesto  en el  

art ículo 167 del  Código General  del  Proceso.  A su vez adujo que la ent idad a la que 

representa carece de l egi t imación  en la causa por  pasi va dado que la  misma no t iene a  

su cargo las medidas sol i ci tadas por la accionante e sus pretensiones.  

 

A su vez , el  Mini ster i o de Hacienda y Crédi to Públ ico, sol i ci tó declarar improcedente la 

acción de tutela dado que no se ac redi tó el  requi si to de subsid iar i edad  ni  la  

conf i guración de un perjui cio  i rremediable, así  como además no  se acredi ta n inguna  

acción u omisión proveniente de la ent idad accionada que vulnere o amenace los 

derechos fundamentales de la accionante, aun cuando lo que se pretende con la acción  

de tutela es un acto general  impersonal  y abstract o . Adujo que en el  presente caso no  

se presenta una vulneración, ni  por a cción u omisión, a  los derechos fundamentales del  

accionante por parte del  Mini st er io de Haciend a y Crédi to Públ ico, puesto que se  ha  

cumpl ido con sus deberes const i tucionales y l egal es y,  dentro del  marco  de sus 

competencias, ha expedido los Decretos que deb ían d ictarse en cumpl imiento  de las 

órdenes d ictadas en ej erci cio de las atr i buciones que c orresponden a l  Presidente de la  

Repúbl ica .  

 

Por su parte el  Mini st er io de Trabajo, so l ic i tó declarar la improcedencia de la acción de 

tutela por fa l ta de legi t imación en la casusa por pasi va y en consecuencia exonerar l o  

de responsabi l idad a lguna que se le endi lgue dado que no hay responsabi l idad pues 

corresponde a la empresa servi cios Aeropor tuar ios Integrados, si  lo considera viab le y 

si empre que el  marco de la  autonomía y  de la l ibertad que gobierna la  in iciat iva  

pr ivada ser ia la l lamada a in i ciar  d i rectamente las gest iones necesar ias ante las  

ent idades f inancieras donde tenga sus p roductos de depósi to  para acceder a l  programa 

de apoyo el  empleo formal  PAEF si empre y cuando cumpla con los requi si tos, t érminos 

y parámetros f i jados en los Decretos Legi slat ivos 677 del  19 de mayo de 2020 y 815 d e 

junio de 2020. Actualmente se está adelantando el  proceso de ident i f i cación de los 

potencia l es benef i ciar ios por parte  de la Unidad Admini st rat iva Especia l  de Gest ión  

Pensional  y Contr ibuciones Paraf i sca les de la  Protección Socia l  –UGPP, el  Departamento  

de P laneación Nacional , la  Regist radur ía Nacional  d el  Estado Civi l ,  FOGAFIN y las  

ent idades f inancieras, según lo d i spuesto en el  Decreto 770 de 2020 y la  Resolución  

1262 de 2020. Hasta la fecha , el  Mini ster io del  Trabajo no ha expedido ningún acto  

admini st rat ivo que ordene gasto y el  gi ro d i recto a los be nef iciar i os, ya que la  

ident i f icación de los benef i ciar ios se encuentra en proceso por parte de la Unidad 

Admini st rat iva Especia l  de Gest ión Pensional  y Contr ibuciones Para f isca les de la  

Protección Socia l  –UGPP,  el  Departamento de P laneación Nacional , la  Regi st radur ía 

Nacional  del  Estado Civi l ,  FOGAF IN y las  ent idades f i nancieras.  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 

Sea lo pr imero poner de presente que l a acción de tutela establecida en el  art í culo 86 

de la Const i tución Nacional , se er ige como un mecani smo espec ia l  establecido para la 

protección de los derechos const i tucionales fundamentales de cualquier persona  

cuando se est imen amenazados o vio lados por la acción u  omisión  de cualquier  

autor idad públ ica o de los part i culares, en los casos previ stos en la l ey.  

 



La Ley establece que los conf l ictos or iginados en el  contrato de t rabajo así  como las 

controversias relat i vas a la prestación  de los servi cios de segur idad socia l ,  recaen 

sobre la jur i sd i cción ord inar ia labora l , bajo ese entendido  todo l i t igi o de esa  

naturaleza debe ser t ramitado por su juez natural  por las vías procesales ord inar ias 

que para el  efecto determinan la Ley. No obstante, la Corte Const i tucional  ha aceptado 

la intervención  del  juez const i tucional  en aquel los asuntos en  que se ver i f i ca un  estado  

de debi l idad mani f iesta,  condi ción de d i scapacidad , de la tercera edad , o en si t uación  

de extrema precar iedad económica , dado que en ta les supuestos es dable que lo s 

medios de defesa ord inar i os no  se ap recien idóneos o  ef i caces ante la  necesidad 

urgente de protección, cuando se constata una amenaza inminente a l  mínimo vi ta l ,  

asociada a la fa l ta de pago de aquel las prestaciones reclamadas,  es así  como, en el  

evento en que concurran factores que exacerban la vulnerabi l idad del  accionante y se 

advierta la eventual  consumación de un perjuicio i rremediable, f rente a la man i f iesta 

vulneración  de derechos fundamentales el  juez const i tucional  está invest ido  de l a  

facul tad de dotar  de p lena f i rmeza las medidas protectoras, otorgándoles un  carácter 

ya no t ransi tor io s ino def ini t ivo .  

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 

En vi r tud de lo  expuesto resul ta preci so t ener en cuenta que el  Art ículo 25 de la  

Const i tución  Pol í t i ca ref i ere que el  t rabajo “es un  derecho y una obl i gación  socia l  y  

goza , en todas sus modal idades,  de l a especia l  protección del  Estado.” Bajo ese 

entendido la f ina l idad de la suspensión  del  contrato laboral  es mantener el  contrato 

vigente, y  dentro de los efectos de la suspensión del  contrato de t rabajo, que señala e l  

art ículo  53 del  Código  Sustant ivo del  Trab ajo,  cont inúan a  cargo del  empleador, no  

sólo  las  obl i gaciones ya  surgidas con anter ior idad a la  suspensión , sino las que l e  

correspondan por  muerte o por  enfermedad de l os t rabajadores, es decir ,  cont inuar ía 

cot izando a la caja de compensación, pues así  l o ha  sostenido  la H .  Corte 

Const i tucional  en ST 048 de 2018,  en donde mani festó  que:  “(…) el  contrato de t rabajo  

se suspenderá por una ser i e de causa les a l l í  previ stas de forma taxat i va, pues lo  

pretendido por la norma es evi tar que de forma intempest iva e l  empleador c ierre la  

unidad product iva de la que der i van su  subsi stencia los t rabajadores y su  fami l ia, en  

ese sent ido la suspensión de los cont ratos laborales debe ser entendida como una  

si tuación excepcional .”  

 

Así  pues, t eniendo en cuenta lo  ind i cado se t iene que el  programa de auxi l i o a los  

t rabajadores en suspensión contractual ,  creado por el  Decreto Legi slat ivo 770 del  3 de 

junio de 2020, se apl i ca exclusi vamente a los t rabajadores dependientes de  las 

personas jur íd icas o naturales, consorcios y uni ones tempora les  postulantes a l  

Programa de Apoyo a l  Empleo Formal  –PAEF que hayan cumpl ido con los requisi t os d e l  

art ículo 2 del  Decreto  Legi slat ivo 639 del  8 de mayo de 2020,  modi f icado por los  

Decretos Legislat i vos 677 del  19 de mayo  de 2020 y 815 del  4  de junio de 2020; que 

devenguen hasta cuatro (4) sa lar ios mínimos l egales mensuales vigentes, se l es haya  

suspendido su contrato laboral  o se encuentren en l i cencia no  remunerada , y no estén  

cubiertos por los programas de Fami l ias  en Acción, Protección So cia l  a l  Adul to  Mayor –  

Colombia Mayor,  Jóvenes en  Acción , de la compensación del  impuesto sobre las ventas 

–IVA, o del  Programa de Ingreso Sol i dar io. No obstante, cabe resal tar que según 

informo el  Mini ster io de Trabajo Hasta la fecha, el  Minist er io del  Tr abajo  no ha  

expedido ningún acto administ rat i vo que ordene gasto y el  gi ro d i recto  a los  

benef i ciar ios,  ya  que la  ident i f icación de los benef ic iar i os se encuentra  en proceso por  

parte de la Unidad Admini st rat iva Especia l  de Gest ión Pensional  y  Contr ibuciones 

Paraf isca les de la Protección  Socia l  –UGPP, el  Departamento  de P laneación  Nacional , l a  

Regi st radur ía Nacional  del  Estado Civi l ,  FOGAFIN y las ent idades f inancieras,  

correspondientes.  

 

Ahora b ien , es evidente que para  la empresa SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

INTEGRADOS. SAI. S.A.S, de considerar lo viab le, en el  marco de la autonomía y de la 

l ibertad que gobierna la in iciat i va pr ivada, ser ía la l lamada a in i ciar  d i rectamente las 

gest iones necesar ias ante las ent idades f inancier as donde tenga sus productos de 

depósi to para acceder a l  Programa de Apoyo a l  Empleo Formal  -PAEF , siempre y  cuando 

cumpla con los requi si tos,  términos y  parámetros f i jados en l os Decretos Legi s lat ivos 

677 del  19 de mayo de 2020 y 815 del  4 de junio de 2020, por ende considera esta  



autor idad en sede de tutela que no se encuentra vulnerado derecho fundamental  

a lguno dado que se rei tera de un lado debe cumpl i r  los requi si tos previ stos en el  

Decreto l egi slat ivo 677 del  19 de mayo de 2020 y 815 del  4 de junio de 2020,  

si tuación que no  fue demostrado en  este t rámite de tutela,  más aun cuando se 

evidencia que el  Mini ster i o de t rabajo  no ha expedido acto administ rat i vo a lguno 

tendiente a ordenar el  gasto y gi ro a sus benef i ciar ios.  

 

Así  la s cosas, se negará la acción  de tutela y se ordenará remit i r  a  la H.  Cort e 

Const i tucional  para su eventual  revisi ón.   

 

Por lo expuesto, el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá , admini st rando Just i cia  

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 

           R E S U E L  V  E:  

 

PRIMERO.  –  NEGAR la  acción de tute la promovida por  la señora  ADRIANA SUGEY  

RAMIREZ HERNÁNDEZ ,  con fundamento  en la mot i vación que antecede  

 

SEGUNDO.  -  NOTIFICAR  esta deci sión a todas las partes involucradas en este asunto ,  

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

TERCERO.  - .  REMITIR  en caso de que no sea impugnado este fa l lo , la  actuación a la 

Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  revi sión .  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

  

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 


